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Fecha emisión del informe día 17 mes 01 año 2022 

 

Proceso: Contratación 

Procedimiento/operaciones. Orden de compra # 41362 del 11 octubre de 2019 
 
 
 
 
 
 
 

Líder de Proceso: Jefe(s) 
Dependencia(s): 

Supervisora de la Orden de Compra # 41362. Jenny Lopera 

Nombre del seguimiento: Seguimiento posterior al estado de los productos entregados con ocasión de la 
Orden de Compra #41362 suscrita entre el CNMH y Colombia Compra 
eficiente.  

Objetivo: Realizar un seguimiento a los resultados obtenidos con la orden de compra # 
41362, de acuerdo con solicitud del Director según comunicación oficial con 
radicado #4125 del 11 de mayo de 2021. 

Metodología Se solicitó información al supervisor de la orden de compra #41362. Igualmente 
se solicitó mesa de trabajo para escuchar exposición sobre el tema. Con esta 
información se elaboró informe preliminar que fue presentado al Director 
General. Posteriormente y con base en el informe preliminar, el Director 
General hizo una solicitud adicional de información a los Directores que 
tuvieron relación con el proceso. El informe final incluye la información 
entregada al Director. 
Se incluyó como ANEXO al presente informe, escrito presentado por Fernando 
Ramírez, presentado al Director en la etapa de socialización del informe 
preliminar. 

Limitaciones o riesgos del 
proceso de seguimiento 

Se presentaron demoras en el acopio de la información, debido al periodo de 
vacaciones de Jenny Lopera, supervisora de la orden de compra, lo cual 
coincidió con la solicitud de información sobre el proceso. La información 
solicitada fue allegada el 12 de agosto de 2021 y con estos insumos se procedió 
al análisis y redacción de las conclusiones derivadas de las evidencias 
aportadas. En el proceso del informe preliminar se consideró conveniente 
ampliar información que fue solicitada a los responsables del proceso por parte 
del Director General con lo cual se elaboró y entregó el presente informe final. 

 

Asesor de Control Interno Equipo Evaluador de control interno  

Doris Yolanda Ramos Vega Luis Francisco Hurtado 

 

 Temas evaluados – Conclusiones 
 

Se realizó un seguimiento a los resultados obtenidos con la orden de compra # 41362 por valor total de $947.964.904 
relacionada con la prestación del servicio para adquisición de herramientas estandarizadas de inteligencia artificial 
para la conversión de audio a texto, como soporte de mediano plazo para la digitalización de entrevistas del 
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Mecanismo No Judicial de Contribución a la Verdad (Software de transliteración). Lo anterior  de acuerdo con 
solicitud del Director según comunicación oficial con radicado #4125 del 11 de mayo de 2021. 
 
Frente al desarrollo de la Orden de compra se evaluaron diversas evidencias como el expediente del contrato, 
informes de gestión, informes y documentos mencionados por Jenny Lopera en reunión celebrada el 25 de mayo, y 
entregados posteriormente, información que se solicitó puntualmente para este proceso por parte del Director 
General en el mes de octubre de 2021 y también información que poseía la Oficina de Control interno, producto de 
la auditoria que se adelantó en la vigencia anterior frente al proceso de la DAV.  
 
Producto de este análisis se presenta un resumen de contexto sobre los antecedentes del proceso de contratación 
en todas sus etapas desde la planeación hasta la liquidación. Posteriormente se analizan cuatro aspectos 
relacionados con: 
 
- Intervención del Supervisor del contrato en el desarrollo de la ejecución del mismo y alertas que se dieron a conocer 
a la entidad, frente al desarrollo de la Orden de Compra #41362 
- Dificultades relacionadas con la funcionalidad del Software Custom speech y situación de los tokens. 
- Cambio de la supervisión del contrato y empalme con el nuevo supervisor. 
- Situación con la liquidación del contrato 
 
El informe termina con una conclusión con recomendación para ser considerada por el Señor Director. 
 
Se incluyó como ANEXO al presente informe, escrito presentado por Fernando Ramírez, presentado al Director en 
la etapa de socialización del informe preliminar, el cual complementa aspectos desarrollados en el informe y 
complementa información de contexto del mismo, por esta razón se consideró pertinente adjuntarlo como anexo al 
informe. 

 
DESARROLLO DEL SEGUIMIENTO 

 
1. DESCRIPCION DE LAS ETAPAS DEL CONTRATO 

 
1.1 Etapa de Planeación del contrato: 

 
De acuerdo con la información incluida en la presentación realizada por la Dra. Jenny Lopera el 25 de mayo de 2021 
a la oficina de control interno, (Y entregada posteriormente) el proceso de planeación de la contratación de una 
herramienta que agilizara la transcripción de audios relacionados con el mecanismo no judicial de contribución a la 
verdad, comenzó en el primer semestre de 2019. lo anterior, según un diagnóstico y proyección del trabajo, el cual 
se consignó en los estudios previos del contrato y señalaba que dado el alto volumen de horas de audio que posee 
la DAV, tardaría varios años en terminar (con la infraestructura que contaba) la transcripción de todos los audios 
que se poseen hasta el momento(55.000 horas en total). Este diagnóstico unido a varias acciones de sondeo de 
mercado y de opciones existentes que sirvieran también al CNMH, fue desarrollado desde el mes de mayo 
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(reuniones programadas el 22, 28 y 29 de mayo de 2019).,el cual incluyó contactos con universidades como la de 
Pamplona, la Universidad Distrital y la Universidad San Buenaventura - sede Cali (Invitación realizada mediante 
correo electrónico del 27 de julio de 2019) hasta el mes de agosto de 2019 en que se elabora ficha del CNMH  de 
sondeo de cotización para sondeo de mercado y se elabora el anexo técnico para el contrato de transliteración con 
fecha 5 de agosto de 2019. La Directora de la  DAV adjuntó SAIA 5600 del 17 de septiembre de 2019 relacionado 
con los procesos contractuales pendientes por adelantar en la DAV y donde se describen las necesidades 
relacionadas con la transcripción de las 55.000 horas de audio correspondientes aproximadamente a 14.000 
entrevistas. Para llegar finalmente a las opciones presentadas por Colombia Compra Eficiente, con lo cual se radicó 
propuesta ante la Dirección Administrativa y Financiera en el mes de septiembre.  Esta trazabilidad da cuenta del 
proceso de planeación que existió previo al contrato. 
 
 
1.2 Celebración del contrato. 
 
Como resultado de este proceso de planeación, el CNMH suscribió la Orden de compra #41362 del 11 de octubre 
de 2019, proceso que se hizo utilizando la plataforma de la tienda virtual del estado colombiano para elección del 
oferente, la cual fue analizada y aprobada en Comité de Contratación celebrado el 10 de octubre de 2019, en el que 
fue seleccionada la firma: “the  Bext Experience inTechnology S.A”, teniendo en cuenta  que fue la oferta más baja 
dentro de la gama de ofertas encontradas en la Tienda Virtual del estado Colombiano y además por tratarse de 
productos y servicios de características técnicas uniformes.  Este proceso contractual se adelantó  utilizando el 
acuerdo marco de precios en el que estaban otras 3 empresas que ofertaban los mismos productos, por lo que se 
eligió la oferta de menor valor. El contrato se realizó con la empresa seleccionada por un valor total de $947.964.904. 
Se muestra a continuación cuadro comparativo de ofertas analizadas y presentadas en el comité de contratación 
del 10 de octubre de 2019. 
 

 
Fuente: Folio 33 del expediente de la orden de compra 41362 

 
El objeto de  la Orden de compra fue el siguiente:  

 

 
Para la correspondiente orden de compra,  la Directora Administrativa y Financiera, Paula Moreno designó como 
supervisora a quien para la fecha, era la Directora de Acuerdos de la Verdad, Dra. Jenny Juliet Lopera Morales, 
según comunicación oficial 6221 del 11 de octubre de 2019.   
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1.3 Etapa de ejecución del contrato. 
 
El 10 de diciembre de 2019, mediante comunicación oficial con radicado #7567, la supervisora solicita  pago de 
factura #3609 por valor de $470.305.058.68, correspondiente al cobro por licencias de uso y el servicio de utilización 
de 1.100 tokens para el uso del software de transliteración llamado Microsoft Customs Speech, con un costo por 
este servicio de $356.346.518. El pago que el CNMH realizó se hizo según Registro Presupuestal # 514919 del 10 
de diciembre de 2019. Se muestra a continuación la factura de cobro que discrimina cada uno de los conceptos: 
 

 
 En la misma fecha, 10 de diciembre, mediante comunicación oficial  con radicado #7575 la supervisora de la orden 
de compra solicita  pago de factura #3659 por valor de $477.659.845.32, correspondiente al cobro de horas de 
soporte proactivo para el manejo y administración de todos los productos de software adquiridos y capacitación al 
personal del CNMH (10 personas en total).  El pago respectivo fue realizado según consta en Registro presupuestal 
# 515019 de fecha 10 de diciembre de 2019. Se muestra a continuación la factura con la discriminación de los 
conceptos cobrados: 
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Se aportaron evidencias de varios informes entregados por solicitud de la Dirección Técnica, el primero de ellos de 
fecha 27 de diciembre de 2019 sobre el estado de avance y dificultades de los transcriptores. Posteriormente informe 
de acciones relacionadas con la contextualización del plan de acción a seguir para la transliteración de audios, entre 
el 28 de enero y el 20 de febrero de 2020, lo anterior según informe de auditoría presentado por Sara María Mejía 
con fecha 9 de julio de 2020. En el mismo se puede apreciar acciones para la “definición, ruta y planes operativos 
con los líderes del equipo jurídico, transliteración e informes analíticos Psicosocial, Urabá, Pacifico y Vencedores 
de Arauca”.   
 
Se adjuntó presentación Powert Point fechada en el archivo  con el 18 de febrero de 2020 en donde se consignan 
los objetivos de la herramienta de transliteración y el estado actual a esa fecha en donde puede leerse lo siguiente: 
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“En la reunión sostenida el 4 de febrero, el proveedor hizo una presentación del proyecto, exponiendo los avances del proceso 
donde resalto que se había obtenido entre 85 y 90% de fidelidad con audios de buena calidad y dijo que se requería de más 
audios para continuar con las transliteraciones de aprendizaje del modelo.”   
 

Se adjuntaron evidencias de reporte entregado a la Directora Técnica en el mes de abril de 2020, mediante cuadro 
Excel en el que se presenta cronograma frente a la Gestión para la “construcción del protocolo de transliteración y 
Construcción del protocolo de redacción”, juntos procesos planeados para el mes de agosto de 2020. 
 
Se adjuntaron evidencias de reunión de seguimiento al contrato de transliteración con fecha 8 de junio de 2020 y un 
acta de la misma fecha en donde se informan algunas irregularidades en este proceso, ante este panorama puede 
leerse que Jenny Lopera advierte “sobre la importancia de poner al día este proceso para así, estar preparados para la 

transición al nuevo proceso de transliteración en donde le solicita a Sara Mejía hacer las averiguaciones con Leonardo 
Quintana sobre los avances en la implementación del proceso, así mismo solicita a Sandra Flórez acompañar estos procesos 
de transición que surgirán con la llegada de la plataforma de transliteración.”… 
 
Se aportó evidencia de un informe presentado por la contratista Luz Benedexa Maldonado, en respuesta a las 
situaciones evidenciadas anteriormente, el cual fue presentado en documento PDF con fecha junio 10 de 2020. En 
dicho informe se aprecia el siguiente diagnóstico: “No hay acciones que permitan incrementar el ejercicio de revisión y 

corrección de transcripciones con el objetivo de cumplir con las metas que surjan en la implementación del nuevo sistema 

digital de transliteración.”  Frente al mismo se planteó la siguiente acción: “A partir del mes de junio del 2020, los 

contratistas que estaban a cargo solamente de la tarea de transcripción, comenzaran a revisar un número de 3 documentos, 
con el objetivo de ir transitando al rol de corrección y edición de textos generado por sistema digital de transliteración”  
 

Se adjuntó Acta de seguimiento al proceso de transliteración del 14 de agosto de 2020 en la cual se lee el siguiente 
diagnóstico (Apartes extraídos del acta) 
 
- Actualmente se están realizando las pruebas con audios reales, sin embargo aún hay ajustes por realizar, dado que la 

herramienta  debe estar en la capacidad de entender los diferentes acentos y las particularidades que se presentan en las 
entrevistas.  

- Para poner en marcha la herramienta, se debe ajustar los documentos que hacen parte del sistema de gestión de calidad 
por lo que se van a actualizar los siguientes documentos:  

a) Actualizar y ajustar el protocolo actual que contenga todo el trámite administrativo.  
b) Elaborar un nuevo protocolo que establezca las características técnicas de la herramienta.  
c) Actualizar el documento de lineamientos que contenga las orientaciones respectivas en el caso de la 

transcripción y la transliteración…  
 

…La herramienta hasta ahora ha arrojado una precisión del 87,5%, la DAV tiene 55.000 horas de audio de las cuales se han 
subido 6.000 en las que se han realizado pruebas y entrenamiento… 
 …Durante la última quincena del mes de agosto se realizaron los primeros acercamientos del equipo de transliteración a la 
herramienta y para la primera semana del mes de septiembre se realizaron las pruebas pilotos con el equipo…  
 

Se adjuntó correo de la contratista Luz Benedexa Maldonado, de fecha 26 de agosto de 2020 entregando los ajustes 
internos para hacer la transición al software de transliteración que se  realizaría  en el mes de septiembre de 2020. 
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Se aportó archivo Word denominado “Informe reporte seguimiento equipo transcripción-transliteración Dirección 
de Acuerdos de la Verdad enero-septiembre 2020”. El archivo no posee firmas y está incompleto. En la primera 
parte del informe se puede leer lo siguiente: 
 
 

1. PROCESO DE TRANSLITERACIÓN: 

● En el mes de agosto y septiembre se avanzó en las acciones de sensibilización y acercamiento del equipo de 

colaboradores al proceso de transliteración y al protocolo construido y que terminara en el mes de octubre; además 

de aprestamiento con respecto a la revisión de transcripciones. 

● Se desarrolló de la prueba piloto en el mes de septiembre la revisión de cuatro documentos transliterados con 

observaciones sobre aspectos como fidelidad, coherencia y cohesión textual, identificaciones de voces, lugares, alias, 

cifras, cambio de palabras, ausencia de tildes, y se promedió el tiempo de transliteración. 

● El protocolo de transcripción/transliteración Entregado para revisión y validación a la DT en el mes de septiembre. 

● Están pendiente la programación de actividades de transición del proceso de transcripción a transliteración e 

implementación -Funcionamiento de las maquinas. 

Esta es la última referencia que se aportó en el marco del presente informe, la cual fue contextualizada mediante 
SAIA 9247 del 19 de octubre de 2021 entregado por Jenny Lopera al Director General,  la cual es coherente con 
“Documento Técnico de balance. Proyecto audio a texto, elaborado por los ingenieros y aportado como anexo por 
la Dra. Laura Montoya en su comunicación con radicado 3643 del 29 de abril de 2021 al Director General, donde 
describen las diversas dificultades que se presentaron durante el proceso.  Es preciso aclarar que existe evidencia 
del seguimiento realizado al proceso por parte de la Supervisora del contrato y acciones adelantadas durante la 
ejecución del contrato frente al proveedor del servicio (mes de junio de 2020), sin embargo finalmente no se  
evidenciaron acciones efectivas para la solución a los problemas detectados y tampoco frente a las situaciones que 
motivaron la presente evaluación, ya que en el mes de agosto aún persistían dificultades con los documentos de 
prueba que se habían transliterado. Posteriormente en documentación aportada por Fernando Ramírez mediante 
SAIA 9434 del 26 de octubre de 2021, se encontró que en los informes de los profesionales que estaban a cargo 
del proceso en la DAV correspondientes a los meses de noviembre y diciembre de 2020, todavía persistían 
dificultades con el software de transliteración de audios, especialmente la presentación powert point de fecha 20 de 
noviembre en donde da cuenta de varias dificultades que presenta el software de transliteración. 
1.4 Liquidación del contrato. 
 
El 10 de octubre de 2020, la tienda virtual del estado Colombiano, generó documento de solicitud de liquidación de 
la orden de compra, en virtud de la aplicación del artículo 11 de la ley 1150 de 2017 y normas complementarias, 
relacionado con la liquidación de los contratos. La Directora de Acuerdos de la Verdad, Laura Montoya Vélez, 
informó al Director del CNMH de esta situación, en SAIA con radicado 3643 del 29 de abril de 2021.  Esta solicitud 
había sido requerida por  Colombia Compra Eficiente en el mes de marzo de 2021. Para el cierre de esta orden de 
Compra, Laura Montoya informó que procedió a la liquidación de la respectiva orden de compra, aclarando en su 
comunicación  que esta decisión la tomó: “… con base en el hecho de que la ejecución de la orden de compra había 
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cumplido con los parámetros del acuerdo marco de precios de este contrato por adhesión, suscrito por el CNMH-DAV. Para 
ello me basé en el informe técnico que elaboró el equipo de trabajo que acompaño este proceso el cual anexo”. 

 
En la misma comunicación de Laura Montoya, al Director General, expresa que de acuerdo con el informe técnico 
recibido, se decidió no volver a contratar la suscripción del servicio del software denominado Microsoft Customs 
Speech (relacionado con la transliteración de los audios de los testimonios de acuerdos de la verdad), por tres (3) 
razones que se enuncian a continuación de manera resumida: a) el software requería mayor desarrollo y 
parametrización y aún si se optara por esta decisión, no se podía asegurar un horizonte claro para lograr su 
funcionalidad. b) Si se continuaba con este servicio, se incurría en costos adicionales para un software que es 
propiedad de Microsoft  no de la entidad y c) Existen en el mercado otras alternativas para adquisición de software 
libre de uso y de un desarrollo propio a menores costos. 
 
De manera complementaria agrega que si se adquiría este servicio, debía también adquirirse “una serie de créditos o 

tokens para ser canjeados de acuerdo a la necesidad de uso de este servicio, es decir, la cantidad de horas de audio a 

transliterar.” Termina su comentario realizando una referencia a la ejecución de la Orden de Compra “41362 de 2019, 
mencionando que: “Llama la atención que se utilizaron tan solo 100 tokens de los 1100 adquiridos de acuerdo a la necesidad 

de transcripción de 55.000 horas. Los 1100 tokens se vencieron a la terminación de la suscripción en noviembre de 2020”. Al 
inicio de la comunicación Laura Montoya también informa que: “A la fecha la DAV no dispone de la totalidad de este 

material en formato de texto, con el apoyo de los transcriptores a la fecha se ha logrado transcribir hasta el 10%” 

 
2. SITUACIONES EVALUADAS POR CONTROL INTERNO 

 
Con la situación expuesta, se procedió a realizar un análisis de la trazabilidad descrita, en lo relativo al software de 
transliteración; producto de esta evaluación se exponen a continuación los siguientes aspectos: 
 
2.1 Intervención del Supervisor del contrato en el desarrollo de la ejecución del mismo y alertas que se dieron a 

conocer a la entidad, frente al desarrollo de la Orden de Compra #41362 
2.2 Dificultades relacionadas con la funcionalidad del Software Custom speech y situación de los tokens. 
2.3 Cambio de la supervisión del contrato y empalme con el nuevo supervisor. 
2.4 Liquidación del contrato 
 
2.1 Intervención del Supervisor del contrato en el desarrollo de la ejecución del mismo y alertas que se 

dieron a conocer a la entidad, frente al desarrollo de la orden de Compra # 41362. 
 
Para introducir el tema, resulta importante mencionar algunas de las obligaciones que poseen los interventores de 
contratos consignadas en la ley de contratación y recogidas en el manual de supervisión e interventoría del CNMH 
(ABS-MN-002 V1 Manual de supervisión e interventoría) como son las siguientes de carácter técnico: 
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Se resalta en en manual lo siguiente: 

 
 

Como funciones de carácter administrativo se resaltan las siguientes: 
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Ver páginas 8 y siguientes del manual de supervisión e interventoría del CNMH. 

 
Se revisó el expediente contractual de la orden de compra 41362, la documentación aportada por la Dra. Jenny 
Lopera, la documentación que poseía control interno fruto de la auditoria al proceso de la DAV en 2020 y los 
documentos institucionales de informes de gestión 2020 y de entrega del cargo de fecha 6 de octubre de 2020.  
 
De acuerdo con documentación aportada y mencionada por la Dra. Jenny Lopera, la primera referencia en el 
desarrollo del manejo del software de transliteración, después del periodo de pruebas que comenzó en marzo de 
2020, se encuentra en el mes de junio de 2020, donde se realiza un seguimiento al proceso de transición. Para el 
22 de junio comienza el proceso de entrenamiento de transcriptores y se evidencia una confiabilidad del proceso de 
transliteración del 85% (Actas del 8 y 18 de junio).  El 26 de agosto se encuentra otro documento de seguimiento y 
el 9 de octubre se referencia un informe en el que se menciona que se han transliterado 312 audios los cuales 
completan 917 horas y 27 minutos de duración. Esta información es corregida posteriormente mediante 
comunicación oficial entregada por la Directora de la DAV, Karen Natalia Niño, mediante SAIA 9294 del 18 de 
octubre de 2021 en el que se precisa que en total se transliteraron 102 horas, 44 minutos y 32 segundos.  
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De manera complementaria, se consultaron los informes entregados por la contratista líder del equipo de 
transcripción, Luz Benedexa Maldonado Zamudio, vinculada mediante contrato # 166 de 2020, quien poseía en su 
contrato, entre otras de sus obligaciones, la siguiente: “Generar las alertas respectivas, sobre los ejercicios de entrevistas 

o acopios de testimonios a partir de las transliteraciones generadas del sistema o por el equipo de transliteración en forma 

manual”. En sus informes de actividades se encontraron menciones relacionadas con alertas reportadas así: Actas 
de reunión de equipo del 5 de junio, 15 de julio, 14 de agosto, 14 de septiembre y 2 de octubre, las cuales fueron 
entregadas a Jenny Lopera en su momento como parte de los resultados mensuales del contrato. Se mencionan 
también acciones como la entrega el 7 de julio a la Directora técnica del documento denominado “Línea de tiempo 
del proceso de transcripción, al proceso de transliteración” (documento que fue entregado como soporte) el cual 
analiza la situación de la transcripción de las 55.000 horas de audio, cómo sería el proceso de transición al nuevo 
sistema de transliteración y el estado  actual de este proceso con sugerencia de un plan de acción al respecto y 
también acciones frente a la actualización del protocolo de transcripción, el cual fue entregado en versión final en 
agosto.  
 
Se menciona en el informe del mes de octubre de esta contratista, un análisis y evaluación de los textos corregidos 
por el sistema de transliteración realizada en reunión del 2 de octubre. En la descripción de las actividades 
mensuales de este contrato se pueden evidenciar también, diversas acciones adelantadas frente al proceso de 
transcripción, es decir, una actividad intensa y continuada para el cumplimiento de metas internas adelantadas por 
los contratistas asignados a este equipo de trabajo, en lo que tiene que ver también con el proceso manual de 
transcripciones. 
 
Se revisaron los informes mensuales de ejecución contractual presentados por el ingeniero Jorge Leonardo 
Quintana, vinculado mediante contrato 105 de 2020, el cual si bien es cierto, no tenía, obligaciones directas con 
este tema, por la naturaleza de su rol,  sí adelantó actividades relacionadas con el sistema de transliteración.  En su 
contrato, entre otras obligaciones, tenía en la obligación # 4 lo siguiente: “retroalimentar y acompañar el proceso de 

sistematización, recolección y preservación de la información”. Este contrato se extendió por toda la vigencia 2020. En 
desarrollo de esta obligación el ingeniero reportó durante el transcurso del año actividades relacionadas con: “Hacer 

actividades de validación y retroalimentación necesarias para el seguimiento a la estabilización del sistema de transliteración, 
Project, seguridad y etiquetado inteligente de Microsoft”.  
 

En cuanto al tema específico del software de  transliteración, se reporta en junio errores encontrados y solicitudes 
de ajuste al proceso de transliteración en junio y en julio. Se aportó correo electrónico del 19 de junio de 2020 en 
donde se da cuenta de las demoras del proceso de transliteración el cual se muestra a continuación, ya que da 
cuenta de las situaciones que se estaban presentando en su momento: 
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Llama la atención el tema de la demora mencionado en el correo, situación que contrasta con el informe técnico 
aportado por la Dra. Laura Montoya Vélez en su informe al Director General según SAIA con radicado 3643 del 29 
de abril de 2021, en relación con la capacidad de la máquina para transliterar, pues en este informe se dice que con 
este recurso, en un mes una máquina puede transliterar hasta 1.309 horas de audio o 524 entrevistas con una 
duración promedio de 2.5 horas cada una. El correo del Ingeniero Jorge Leonardo Quintana, del 19 de junio de 2020 
pone en tela de juicio esta presunto rendimiento, ya que para transliterar una hora el sistema se demora 3 horas lo 
que implicaría que para transliterar las 55 mil horas de audio existentes se tardaría en total 6 años,  lo que de por sí 
invalida la credibilidad de esta sección del informe técnico presentado por la Dra. Laura Montoya al Director, el cual 
motivó la presente evaluación. Estas fallas eventualmente hubiesen podido también, ser parte de una reclamación 
al proveedor del servicio si el contrato no se hubiese liquidado posteriormente. 
 
En agosto  y septiembre reporta la realización de una sesión relacionada con transliteración. Para los siguientes 
meses no hay más referencias a este proceso. 
 
Se adelantó por parte de control interno también una revisión aleatoria a los informes contractuales de las diez (10) 
personas que hacían parte del equipo de transcripción/transliteración, para revisar los avances y referencias que 
pudieran encontrarse, frente al tema del software de transliteración. En el contrato de Andrea Alarcón (189-2020) 
se encontró la obligación que dice: “validar y/o editar las transcripciones y/o transliteraciones generadas por el sistema de 

la entidad sobre los relatos de personas desmovilizadas y de terceros que participan en el mecanismo no judicial, de acuerdo 

con las metas y lineamientos definidos por la DAV”. En los informes de los meses de junio a septiembre se reportan 
revisiones correspondientes a ocho (8) CIUS (4762,2396,13603,5651, 9313,8763,6697 y 15853) En el contrato del 
señor Camilo Andrés Camargo (contrato 203-2020) se encuentra la misma obligación y se reportan revisiones 
realizadas entre los meses de junio a septiembre  correspondientes a nueve  CIUS: (4452,2770,13942,11808,7267, 
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14580, 10597, 9880, 2077). La misma tendencia se observó en el contrato 208 de 2020 de Susana Lozada quien 
reportó cuarenta y nueve (49) CIUS revisados, entre los meses de marzo a septiembre de 2020 y Diana Medina 
(contrato 209 de 2020) con la revisión de nueve (9) CIUS en los meses de junio a septiembre de 2020. Vale la pena 
mencionar que en todos estos contratos existen reportes de labores realizadas frente a la transcripción manual de 
audios lo que permite afirmar que el trabajo de transcripción se continuo de manera ininterrumpida de manera 
independiente o paralela al trabajo que se estaba adelantando con el software de transliteración. 
 
De manera retrospectiva es importante aclarar que, de acuerdo con información entregada por la DAV a control 
interno en el mes de septiembre de 2020, en el marco de la auditoria que se adelantó a este proceso, se informó 
que en el mes de noviembre de 2019, se iniciaron las pruebas de parametrización, y en marzo de 2020 se hicieron 
pruebas piloto. En el mes de junio se iniciaron ajustes, para entonces se contaba con 2000 horas de transcripción. 
No se evidenció, ni tampoco se informó a la auditoria en su momento, de ninguna dificultad o riesgo en el desarrollo 
del proceso de transliteración. De acuerdo con lo anterior, en el informe final de auditoria de Control interno, se dejó 
referenciado el proceso que se estaba adelantando a cargo del equipo de transcripción y transliteración constituido 
por nueve (9) personas como responsables del mismo, sin ninguna anotación u observación especial frente a este 
proceso (pág. 18 del “informe de auditoría al proceso de recolección, clasificación sistematización y análisis de la 
información de acuerdos de contribución a la verdad histórica y la reparación”, el cual se encuentra publicado en la 
página web del CNMH y puede ser consultado en el siguiente link: https://centrodememoriahistorica.gov.co/wp-
content/uploads/2020/11/Informe-Auditoria-Direccion-de-Acuerdos-de-la-verdad-OCT-9-2020.pdf) 
 
Si hubiese que hacer un resumen de estas evidencias, se podría decir que la constante encontrada frente al software 
de transliteración son actividades adelantadas en los meses de marzo, junio y septiembre. La líder del proceso Luz 
Benedexa Maldonado, presenta informes todos los meses desde junio hasta septiembre, al igual que el Ingeniero 
Jorge Leonardo que reporta actividades en los meses de junio, septiembre y agosto de 2020,  las acciones 
adelantadas para subsanarlos, se encontraron en el mes de junio de 2020 según comunicaciones sostenidas con 
el proveedor del servicio, pero salvo estas evidencias, no se encontraron más relacionadas con acciones para la 
corrección de las fallas detectadas en el mes de junio, tampoco más solicitudes dirigidas al proveedor de la 
herramienta o alguna solicitud o reporte especial al Director General o a las instancias como la oficina Jurídica o 
Control Interno.  
 
En ninguno de los informes se encontró alguna referencia específica sobre los riesgos frente a dificultades que tenía 
este proceso. Tampoco se evidenció ningún informe especifico de supervisión presentado por Jenny Lopera al 
respecto, mientras tuvo a cargo la supervisión de este contrato, es decir hasta el 6 de octubre de 2020 que estuvo 
como Directora de Acuerdos la Verdad o hasta el 30 de octubre que estuvo como encargada de la DAV. Pero 
tampoco se aportó  ningún informe por parte de Fernando Ramírez durante el tiempo que estuvo encargado de la 
Dirección (noviembre y diciembre de 2020), es importante resaltar que, con motivo de solicitud del Director General, 
Fernando Ramírez, aporta varias evidencias entre las que se resalta correo electrónico de Luz Benedexa Maldonado 
del 20 de noviembre de 2020 dirigido a Fernando Ramírez, en el que adjunta presentación powert point donde se 
describen diversas fallas detectadas en el software de transliteración. Este informe evidencia de que el Supervisor 
del contrato, fue informado de dificultades que se venían presentando con la ejecución del contrato de 

https://centrodememoriahistorica.gov.co/wp-content/uploads/2020/11/Informe-Auditoria-Direccion-de-Acuerdos-de-la-verdad-OCT-9-2020.pdf
https://centrodememoriahistorica.gov.co/wp-content/uploads/2020/11/Informe-Auditoria-Direccion-de-Acuerdos-de-la-verdad-OCT-9-2020.pdf
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transliteración, pero se desconocen las razones por las cuales no se informó de esta circunstancia al Director 
General o porque no se establecieron alertas que hubiesen correspondido o porqué razón no se informó de esta 
circunstancia en el proceso de entrega de la Dirección Técnica a Laura Montoya cuando fue nombrada en propiedad 
a partir del 4 de enero de 2021. 
 
Todo lo anterior apunta a una presuntas omisiones de parte de los supervisores a cargo del presente contrato motivo 
de análisis  
 
2.2 Situaciones que pudieron haber incidido en el desarrollo normal de la orden de servicio y situación de 

los tokens. 
 

De acuerdo con el informe técnico entregado por los profesionales de la DAV y dado a conocer por Laura Montoya, 
se puede concluir, a manera de resumen, que desde el punto de vista de los servicios cognitivos contratados, el 
funcionamiento del Software de transliteración, alcanzó a llegar al 85% de acierto según calculo que hace el mismo 
sistema. No obstante lo anterior, en el informe entregado por los ingenieros, se referencia que se encontraron 
dificultades relacionadas con la ausencia de una medida interna de precisión, para el proceso de transliteración, 
instrucciones faltantes para la composición y formateo del texto, generación de errores en la identificación fonética 
de textos derivados de: ruido ambiental, dificultades en la identificación de funciones lingüísticas, inconsistencias en 
la identificación de hablantes entre otros. En el informe se incluyó igualmente los resultados de pruebas realizadas 
donde se evidenciaron los aspectos mencionados. 
 
El informe técnico también se pronunció sobre condiciones y características institucionales que, a juicio de los 
profesionales que presentaron el informe, tuvieron incidencia, para no obtener mejores resultados para la puesta en 
funcionamiento de este sistema de transliteración, entre las que se citan; a)Fue necesario establecer estrategias de 
trabajo remoto por las condiciones de la Pandemia, en SAIA 9247 del 19 de octubre de 2021 entregado por Jenny 
Lopera al Director General se amplía esta explicación y se agregan más detalles que finalmente hacen que entre 
los meses de febrero a junio no se pueda avanzar con las pruebas del software de transliteración en las máquinas 
destinadas para ello. b)El plan de gestión del cambio organizacional no se ejecutó según lo planeado, c) El proyecto 
no contaba con el apoyo de otros equipos de trabajo de la entidad, d) la identificación del usuario final interno fue 
equivocada bajo el supuesto de la adopción del sistema por el equipo de trabajo de transcripción, e)La selección de 
fabricantes estuvo condicionada por el mercado y la coyuntura presupuestal de la institución y f)La pandemia y el 
teletrabajo rompieron las dinámicas laborales y causaron demoras en cada frente de acción.  Igualmente el informe 
incluyó un capítulo de “Propuestas para la continuidad del proyecto”  que son las siguientes:  a) promoción de una 
cultura organizacional de transformación tecnológica b)Involucrar a otros equipos de la DAV para el apoyo directo 
al proyecto, lo que implica comunicación y retroalimentación permanente; acompañamiento en el desarrollo de 
entrenamientos fonéticos, apoyo tecnológico y de sostenibilidad por parte de las directivas del CNMH para el 
proyecto y c)articulación con la DADH y el Observatorio de Memoria y Conflicto. Se mencionan en dicho informe 
otros factores relacionados con el desarrollo de inteligencia  artificial como son: a) Ciclos de entrenamiento mucho 
mayores, b) fortalecimiento del recurso humano y c) revisión de los criterios de neutralidad tecnológica para 
garantizar la conservación a largo plazo. Vale la pena tener en cuenta de manera importante estos factores, algunos 
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de los cuales pueden implicar responsabilidades institucionales que van más allá de la supervisión y que se 
relacionan con la dinámica propia de la entidad, factores que sumada pueden haber incidido en la no obtención de 
resultados diferentes a los que se obtuvieron con esta contratación. 
 
Con respecto al tema de los tokens tenemos lo siguiente: El servicio de uso del software de transliteración, a través 
del aplicativo Custom Speech tuvo vigencia de un (1) año contado a partir de la activación de las licencias, las 
cuales según correo electrónico encontrado en el expediente de la orden de compra (folio 69), fueron confirmadas 
el 26 de noviembre de 2019. Por lo tanto dichas licencias de uso, terminaron en la misma fecha del año 2020. A 
partir del 26 de noviembre de 2020, el CNMH perdió la posibilidad de continuar utilizando el software. No se encontró 
ningún informe de supervisión del contrato que hiciera alguna referencia al respecto. Según comunicación SAIA 
9209 del 19 de octubre de 2021, remitida al Director General por parte de la Directora de Acuerdos de la Verdad, 
Karen Natalia Niño, en total se transliteraron 102 horas, 44 minutos y 34 segundos de audio.  Los archivos de estos 
audios, se encuentran guardados en el sistema SAIA del CNMH y corresponden con los siguientes CIUS según se 
aprecia en captura de pantalla de la respectiva comunicación: 
 

 
 
Es importante agregar que en el análisis de la documentación referenciada por la Dra. Jenny Lopera, y en la 
información que fue entregada en la vigencia 2020 a control interno en el marco de la auditoria, no se encontró 
mención al tema del uso de los tokens en el marco del desarrollo de la orden de compra  # 41362. La explicación a 
esta situación se encuentra en el SAIA 9247 del 19 de octubre de 2021 entregado por Jenny Lopera al Director 
General en el que se explica que el “soporte técnico proactivo” establecido en el contrato suscrito “se tomó como 
bolsa de horas para el  desarrollo, implementación, puesta en marcha y soporte del sistema, esto dado que en el 
convenio marco del convenio de 2019 no existía un ítem específico para el desarrollo del software”. Esta 
circunstancia fue constatada efectivamente por parte de control interno. Agrega en su escrito que: “no se tenía 
conocimiento ni desde el equipo técnico y mucho menos de la DT de la posibilidad de la expiración de la suscripción 
ni de los tokens” y que por lo tanto “bajo el supuesto de ser un recurso no perecedero…se mantuvo en un mínimo 
razonable, con el propósito de asegurar tener suficientes recursos para la fase de consumo masivo de tokens debido 
al proceso de toma de testimonios continuaba dándose en la DAV. Como resultado de las pruebas y validaciones 
internas, los usuarios internos de la DAV, en especial el grupo de transcripción y líderes de informes expresan que 
la calidad del texto presentaba para la fecha aún dificultades para ser usado como insumo de dicho proceso, por 
ello los planes de mejoramiento implementados ya descritos en respuesta anterior. Por lo que se planteó postergar 
la fase masiva de transliteración, continuar el proceso de entrenamiento y un formateo del archivo de salida por 
parte del grupo de la DAV”  Esta comunicación proporcionada por Jenny Lopera, explica la situación encontrada y 
que fue informada al Director General por la Directora de Acuerdos de la Verdad, Laura Montoya Vélez en SAIA con 
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radicado 3643 del 29 de abril de 2021, respecto de los tokens 100 utilizados solamente, frente a los 1.100 tokens 
que se pagaron al proveedor.   
 
Para esta auditoría, el hecho de la omisión de información por parte del proveedor del servicio frente al vencimientos 
de los tokens, pudo haber sido la causa raíz de la situación, la cual generó expectativas equivocadas para la 
Dirección Técnica,  las cuales llevaron a reservar dichos tokens, para más tarde en el tiempo, cuando ya se hubiesen 
solucionado los problemas de transcripción del aplicativo. Otro indicio de este error se encuentra en la cotización de 
servicios que se hizo para obtención de la licencia, en donde tampoco aparecen estos ítems cotizados, ni 
mencionados lo que podría haber inducido a una interpretación diferente para el CNMH y para la supervisión del 
contrato, como efectivamente ocurrió. De este hecho podrían derivarse responsabilidades para el proveedor del 
servicio, desafortunadamente con la liquidación realizada al contrato estas posibles reclamaciones quedaron sin 
poderse realizar. 
 
También podrían existir otras causas de fuerza mayor como el confinamiento ocasionado por la pandemia que 
paralizó e impidió continuar actividades normales entre los meses de marzo a junio de 2020. Todo lo cual extendió 
el plazo para el desarrollo normal de este contrato. Las explicaciones dadas por Jenny Lopera frente a su no 
utilización de los tokens ilustran mejor este contexto.  
 
De todo lo anterior se puede concluir que también se presentaron factores externos que impidieron un mejor 
desarrollo del contrato, con lo cual los deberes de supervisión de la orden de servicio, quedan contextualizados de 
manera más amplia, lo cual deberá ser valorado posteriormente y por la instancia que determine el Director General, 
ya que no corresponde a control interno calificar la conducta, sino solamente evidenciar de manera objetiva y con 
base en las evidencias, las situaciones evidenciadas y las presuntas responsabilidades que pudieron haber incidido 
en los actores que estuvieron a cargo del desarrollo del contrato frente a los resultados obtenidos.  
 
2.4 Cambio de la supervisión del contrato y empalme con el nuevo supervisor. 
 
Se presenta a continuación una relación de hechos que permiten establecer una trazabilidad frente a los tres  (3) 
cambios de Director que ha tenido la DAV a partir del mes de Octubre de 2020 hasta la fecha de la liquidación del 
contrato de transliteración de audios. La relación se centra en determinar si hubo informes de empalme entre 
supervisores y cuál fue la dinámica de entrega de la información entre uno y otro sucesivamente. Esto para aclarar 
las posibles responsabilidades que pudieran existir frente al proceso contractual analizado. 
 
Jenny Lopera estuvo como Directora de la DAV hasta el día 6 de octubre en que renuncia al cargo, sin embargo 
continua como Directora Encargada hasta el 30 de octubre de 2021, en que es nombrado Fernando Ramírez. Lo 
anterior es mencionado por Jenny Lopera en su comunicación SAIA 9247 del 19 de octubre tal como se puede 
apreciar en la siguiente captura de pantalla de dicho memorando: 
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Seguidamente Jenny Lopera menciona circunstancias por las cuales no hizo entrega del informe de empalme a 
Fernando Ramírez debido a las responsabilidades que ya poseía como nueva Directora de Construcción de la 
Memoria:  
 

 
 

Posteriormente afirma que de acuerdo con indicación directa de Fernando Ramírez, solamente se le pidió 
información de tipo presupuestal, ya que la información de carácter técnico seria solicitada directamente por 
Fernando Ramírez a los profesionales de la DAV.   
 

  
Por las situaciones descritas, para esta auditoría, este proceso de empalme se hizo de manera parcial e incompleta, 
porque se omitió la recepción de información técnica por el propio Director que entregaba sus funciones a solicitud 
del Nuevo Director Encargado, lo que pudo haber generado también un manejo parcial o incompleto de toda la 
información que se requería frente al tema específico del contrato de transliteración. Esta situación podría 
catalogarse como una omisión en las obligaciones de supervisión para ambas partes. 
 
Termina afirmando que Fernando Ramírez, tampoco le solicitó posteriormente información de aclaración sobre el 
informe entregado ni tampoco la siguiente Directora técnica nombrada, es decir Laura Montoya: 
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Esta trazabilidad resulta importante para determinar si hubo alguna presunta omisión en los deberes de supervisión 
por parte de Jenny Lopera. De acuerdo con la normatividad mencionada e incluida en el Manual de supervisión e 
interventoría del CNMH, se establece que: “En todos los eventos en los que se presente cambio de supervisor, el 
saliente deberá entregar al supervisor entrante un informe detallado del estado de ejecución del contrato certificando 
el cumplimiento del mismo hasta la fecha en que ejerció como supervisor, dejando constancia de las observaciones 
a las que haya lugar en la respectiva acta de empalme que se constituya” 
 
Para el caso que nos ocupa, no hubo un acta de entrega de la supervisión por parte de Jenny Lopera a Fernando 
Ramírez y como ya se había mencionado, tampoco en el informe de gestión entregado por Jenny Lopera se hizo 
mención específica del estado de este contrato, lo que implicaría un presunto incumplimiento a los deberes de 
supervisión. 
 
Jenny Lopera en su comunicación no oculta esta situación y la describe como falta de coordinación institucional:  
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La información anterior es corroborada por Fernando Ramírez en su comunicación SAIA 9434 del 26 de octubre 
dirigida al director, en el que afirma que no recibió ningún tipo de informe por parte de Jenny Lopera, diferente al 
informe de gestión como Directora ya mencionado, pero que tampoco recibió ningún informe por parte de los 
profesionales que estaban a cargo de este proceso en la DAV en donde se le advirtiera de alguna novedad respecto 
de este contrato (afirmación que puede ser contradictoria con informe donde el mismo adjunta evidencia de un 
informe recibido por parte de la contratista Luz Benexa Maldonado). Fernando Ramírez también afirma que no 
recibió ningún informe respecto de los tokens según puede leerse en la siguiente captura de pantalla de su 
comunicación al Director, en la cual se extrae únicamente las líneas respectivas: 
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Consultados los informes de los profesionales que adjuntó Fernando Ramírez, correspondientes a los meses de 
noviembre y diciembre, se resalta que para esta fecha, aún se encuentran realizando ajustes sobre el software de 
transliteración. En este contexto se resalta el correo electrónico de Luz Benedexa Maldonado del 20 de noviembre 
de 2020 dirigido a Fernando Ramírez, del cual se presenta captura de pantalla: 
 

 
 
En este correo en el que adjunta presentación powert point se describen diversas fallas detectadas en el software 
de transliteración relacionadas con temas como fidelidad, ortografía y encabezado. Lo anterior puede verse en las 
siguientes capturas de pantalla de dicha presentación: 
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Esta evidencia resulta muy importante, ya que puede evidenciar que Fernando Ramírez tuvo conocimiento, por lo 
menos en la etapa final de la ejecución del contrato, de las dificultades que poseía en la fecha el software de 
transliteración. Sin embargo tal y como él mismo lo afirma, no informó a la Directora entrante de este tema, con base 
en el que la Orden de servicio ya se había ejecutado desde diciembre de 2019, tal y como lo afirma en su 
comunicación SAIA 9434 del 26 de octubre dirigida al Director General. 
 
De lo anterior esta Auditoria puede inferir que hubo falta de comunicación entre los supervisores lo que impacto en 
la falta de información suficiente sobre este proceso contractual ya que, según versión de Jenny Lopera, él Director 
encargado de la DAV solicitó a Jenny Lopera, que sólo se le informara el aspecto presupuestal en el recibo de la 
Dirección, y en los meses siguientes igualmente no hubo ninguna solicitud de información o comunicación alguna 
con ella, lo que podría catalogarse como una omisión. La falta de comunicación mínima entre Directores Técnicos, 
aunque no es una obligación, si se debe presumir como un comportamiento y una regla mínima de relaciones 
humanas la cual también pudo afectar objetivamente este proceso en cuanto al manejo de la información. 
 
Por su parte en informe entregado al Director General mediante SAIA 9406 del 26 de octubre por la siguiente 
Directora que asumió la DAV, la Dra. Laura María Montoya, se describe el proceso de recibo de informe por parte 
de Fernando Ramírez, haciendo alusión a mesas de trabajo para revisar los contratos que estaban pendientes por 
liquidar, informe entregado por la abogada de la DAV, según puede leerse en dicho informe:  
 

 
 
Se resalta que tampoco se recibió informe sobre alguna novedad especial, fuera del detalle de la orden de servicio 
y el estado en que se encontraba el proceso de transliteración llevado a cabo durante la vigencia 2020, así como 
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tampoco el tema de la falta de utilización de los tokens que ya se mencionó anteriormente. Lo anterior puede leerse 
en su comunicación al Director así:  
 

 

 
 
De manera complementaria a lo anterior, confirma que no recibió información alguna por parte de los directores 
anteriores: 

 
 
La conclusión que se deriva de esta cadena de hechos relatados, es que no hubo información específica sobre este 
proceso, por parte de Jenny Lopera como Directora Técnica y en su calidad de supervisora. Pero tampoco hubo 
información que hubiese sido proporcionada por Fernando Ramírez cuando hizo entrega de la  Dirección a la Dra. 
Laura María Montoya quien a su vez asumió posteriormente la DAV. Así las cosas, se puede decir que el origen y 
causa de la desinformación sobre el proceso comenzó con la ausencia de informes o actas de reunión de empalme 
que diera cuenta del estado de este proceso, lo que explica su posterior desenlace.  
 
 3.4  Liquidación del contrato 
 
Una vez concluido el término de la orden de servicio en el mes de noviembre de 2020, comenzaron a correr los 4 
meses establecidos por la ley de contratación para proceder a su liquidación, En este contexto Colombia Compra 
eficiente requirió en el mes de marzo de 2021 al CNMH para este efecto. La liquidación fue autorizada por la actual 
directora de la DAV Laura Montoya, situación que también informa en su comunicación del  29 de abril de 2021 al 
Director General.  
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En informe entregado al Director General mediante SAIA 9406 del 26 de octubre, por parte de Laura Montoya se 
amplía el contexto general que antecedió al proceso de liquidación, las consultas realizadas tanto con la Oficina 
Jurídica del CNMH, como con la Dirección Administrativa y Financiera para esta decisión, así como consultas y 
acompañamientos obtenidos con el DPS para tener acercamientos con el proveedor del software de transliteración 
de audios. Se evidencia los análisis y gestiones realizados para evaluar la pertinencia de continuar con la renovación 
de la orden de servicio como se puede apreciar en su comunicación: 
 

 
Resulta claro para la auditoria, que se adelantaron todas las gestiones que se tenían a disposición para proceder a 
la liquidación del contrato y que, como ya se ha mencionado, nunca se tuvo acceso a la información detallada del 
proceso y de las dificultades que habían existido durante la vigencia 2020. Por lo tanto se encuentra que la 
liquidación se realizó con la información que se disponía en ese momento la cual era clara y suficiente por lo tanto 
no se encuentra ninguna irregularidad en esta decisión.  

 
CONCLUSIÓN 

 
Frente a las situaciones descritas con el contrato del software de transliteración, y dadas las dudas que han sido 
descritas frente a los resultados obtenidos y a las causas de los mismos, se recomienda que lo más prudente es 
que el señor Director considere si este proceso puede ser llevado a instancias de Control Interno Disciplinario, con 
el fin de que, con la información que ya se dispone, en esta instancia se establezcan las claridades que 
correspondan y se determine si hay lugar a responsabilidades de tipo disciplinario por presunto incumplimiento de 
las obligaciones de supervisión que estaban a cargo de la Directora de la DAV, Jenny Juliet Lopera, por omisión de 
informes de supervisión a la entidad y de entrega de la supervisión al siguiente supervisor o responsabilidades de 
tipo fiscal por presunto detrimento patrimonial dado el costo del software Custom Speech por el cual la entidad pagó 
la suma de $356.346.518 sin obtener los resultados esperados con la motivación y el objeto del contrato. 
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NOTA IMPORTANTE: 
 
En la etapa socialización del informe preliminar, se recibió copia de descargos realizados por Fernando Ramírez 
las cuales fueron presentadas ante el Director General. Estas consideraciones fueron tenidas en cuenta para ajustar 
la conclusión final del informe. Dados los diversos análisis del tema desarrollados en este escrito, así como los 
complementos jurisprudenciales expuestos, se consideró pertinente adjuntarlos al presente informe como ANEXO 
al mismo, ya que estos análisis pueden ser de gran importancia para el tema desarrollado y podrían aportar 
elementos valiosos para quienes deban pronunciarse sobre los resultados y consecuencias de este proceso de 
contratación, según lo que decida el Director General. 
 

 

MATRIZ PARA PLAN DE MEJORAMIENTO 
(Metodología para elaboración – fecha de entrega)  

No DESCRIPCION DEL HALLAZGO  RECOMENDACIÓN 

1 No aplica  

 

 
OPORTUNIDADES DE MEJORA 

 
1. Se evidenciaron debilidades en el proceso de entrega de la supervisión de contratos que están en curso, o 

empalme por parte de Director saliente al Director entrante cuando hay cambio de Directores Técnicos. 
Situación que va en contravía de las normas establecidas en el manual de contratación y de supervisión del 
CNMH y determina un riesgo en la ejecución de los contratos para el CNMH, por presuntas omisiones en la 
información que es entregada en los empalmes y que pueden generar daños patrimoniales a la entidad y que 
vulneran uno de los componentes del MIPG como es la gestión del conocimiento y conservación de la memoria 
institucional.  

2. Se considera que debe existir una debida retroalimentación de todos los directores o involucrados, se deben 
entregar amplios informes de gestión por el tiempo que dure el encargo aún si no supera el periodo de 4 meses, 
el cual obliga a la entrega formal de los informes de gestión, igualmente la misma responsabilidad de entrega 
de informes aplica para los profesionales y contratistas que deben dar cuenta a los nuevos jefes o directores de 
todo el conocimiento acopiado frente a los procesos que están bajo su responsabilidad. Por lo anterior se 
recomienda a la entidad proponer  e implementar controles efectivos, para que en las entregas de parte de los 
Directores, sean verificados los ítems de contratación, de tal manera que la entidad pueda tener control de los 
contratos que se encuentran en curso y los mismos puedan ser asumidos en la función de supervisión por el 
Director entrante. Igualmente se realicen los empalmes en el marco de reuniones presenciales o virtuales con 
la respectiva acta de reunión de empalme. 
 

3. Se recomienda vincular al área de tecnología del CNMH, para el caso de contrataciones que tengan un alto 
componente tecnológico, con el fin de que se realice un  seguimiento continuo y que este tipo de proyectos no 
se vean afectados por el cambio de directivos.  
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4. Dado que existe la posibilidad que para la presente vigencia, se exploren otras opciones de software para 

continuar el trabajo de transliteración, según lo expresado en la comunicación de la Dra Laura Montoya al 
Director, se recomienda a la entidad acopiar la experiencia adquirida, de tal manera que se establezcan acciones 
para prevenir las diferentes situaciones ya expuestas tanto de carácter técnico, como aquellas que tuvieran 
origen en factores de orden externo o de condiciones institucionales propias, que pudieran incidir en los 
resultados de cualquier proceso de contratación que se decida establecer para poder transliterar las 55.000 
horas de audio que se encuentran en los archivos de la entidad.. 

 

 

FIRMAS RESPONSABLES 

Evaluador: 
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Doris Yolanda Ramos  
Asesora de Control Interno 
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ANEXO 

Comunicación interna del 13 de enero de 2021. Remitida por Fernando Ramirez al Director General, 
presentando descargos frente a informe de seguimiento a la  Orden de compra # 41362 del 11 octubre de 

2019 
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